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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

-Trimestre, 45 pese-
tas ; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un afio, 180 ;y fuera
<ie Madrid, 50 al trimestre ;icx> al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción de! Boletín Oficial, paseo del Dr, Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Ptw»
Anuncios judiciales y oficiales, linea o írao

don ._• \u25a0 5»00
Anundos particulares y avisos financien»... 6,00
Las tineai te miden por el total del espacio que ocupe el «auadp*..............*********.**************•*****•*******•****\u25a0i!':u*\u2666*•:\u2666\u2666»•»•\u2666\u2666*\u2666*\u2666\u2666••*•\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666** *********.**********\u25a0

Administración y Talleres :
Paseo dd Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—• Teléis. 265814 y 253202.
—

* Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetas

calle de la Palma, número 20, de acuer-
do con las condiciones

'
expuestas en d

tablón efe anundos de eficha Delega-
ción.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL neral dd
nar servia s de la Aciininistració

stado, aunque introduciendo
Ge- cxetarios de los Municipios respectivos,

quienes les informarán al efecto.
Madrid, 12 de noviembre de 1951-

—
El Secretario accidental, Juan J|osé San.
Martín Casamada.

Ministerio de la Gobernación las posibl< economías hasta que se dé
cumplimiento a la disposición aditional
duodétima de la Ley eje Régimen Local,
y recordando a este respecto que sólo
por medio dte una Ley se podrán esta-
blecer en lo sucesivo servictós que re-
presenten cargas económicas para los
munitipios y las provincias o que ekter-
minen obligadones que tengan por ob-
jeto costear o subvencionar atenciones
de carikter general.

J1RECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL (G.-1.153)

Madrid, octubre ck 1951.
—

El Dele-
gado de Hadenda, Manuel Caramés.

(G. 0-^5.313) (O—18.601')
Rectificación a la Circular de 15 de oc-

tubre del corriente año por la que se
dan normas a las Corporaciones loca-
les para la confección y tramitación de
los presupuestos ordinarios para 1952.

Ayuntamiento de Madrid
IS Jefatura de Estudios yCons-

trucciones de FerrocarrilesSecretaria

Observados algunos errores materia-
les en la dtada Circular, publicada en el
nBdetín Oficial del Estado» ekl día 8
de los corrientes, se reproduce a conti-
nuación el texto equivocado, debida-
mente rectificado:

DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS Expropiaciones

Cuarta.
—

-Las Jefaturas ek las Seccio-
nes Provinciales ek Administración Lo-
ral cuidarán del cumplimiento eíe las
presentes normas y ¡su desarrollo, abs-
teniéndose de publicar, salvo aprobadón
de este Centro directivo, Circulares en
las que se señalen disposiciones que di-
fieran de las que anteriormente se esta-

Acordada la exhumatión ordinaria de'
cadáveres inhumados durante el año
1941 en sepdturas temporales de los
Cementerios Munitipales, se pone en co-
nocimiento dd público que a partir del
20 de noviembre y hasta d 20 de di-
tiembre, ambos indusive, en horas <ie
nueve a doce de la mañana, sin excep-
tión de domingos y festivos, se admiti-
rán en, las Oficinas de Cementerios, ins-
taladas en el Cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Almudena (carretera efe Vi-
cálvaro), las petidones y pagos de de-
rechos de trasladas a otras sepdturas,
por lo que respecta a los Cementerios
Munitipales de Nuestra Señora de la
Almudena y Canillas; advirtiéndose que
d que no lo verifique, dentro dd plazo
marcado, no tendrá derecho a reclama-
dón alguna. Durante d plazo dte refe-
rentia, podrán retirarse, justificando la
propiedad, cuantos atributos se encuen-
tren en las sepdturas en que ha de pro-
cederse a la exhumatión, quedando ca-
ducado d derecho una vez transcurrido
el reseñado plazo.

TERMINO MUNICIPAL DE COLMÉ-
NAR VIEJO

Como normas ek carácter
jerierí ila preparadón y tramitatión

I
los presupuestos ordinarios para. las Diputaciones Provinciales, Ca-
3 Insulares, Mancomunad ades In-
sulares y Ayuntamientos observarán
¡luientes:

Primera A los efectos de los artículos 37 de la
vigente ley de Expropiadón Forzosa y
61 de su Reglamento, se anuncia d pú-
blico que d día 22 dd actual, a las once
horas, tendrá lugar en. el Ayuntamiento
de Colmenar Viejo el pago de los terre-
nos ocupados en dicho término moni-
cipal con motivo de las obras dd Tra-
mo B, Trozo 2.0, Subsección 2.*, Seo-
dón i.1 ttel Ferrocarril de Madrid a
Burgos.

19.Í2

Los Gobernadores civiles procederán
a insertar rápidamente la presente Cir-
cular en los «Boletines Oficiales» de las

blecen

e) Anteproyecto general.—Será ne-
ctado por el Interventor, uniendo d
ismo las certificaciones relacionadas en provincias

úmero 2 del artiedo 653 de la Ley Madrid, 15 de octubre de 1951.
—

El
Director general, ]psé García Hernán-
dez.

1 tal efecto, las distintas dependencias.
servicios vendrán obligados a fatib-

ar al
"
expresado funcionario los datos

eoesarios, con las modificationes que a
-'icio ck las mismas proceda -introducir.

Los propktarios interesados o sus re»
presentantes, <x>n poder suficiente, efebe^
rán pfesentarse en dicho Ayuntamiento
a la hora señalada a percibir las can-
tidades que les corresponda.

Excmos. Sres. Gobernadores caviles de
todas las provincias.

(Publicada en el «Boletín Ofitial efei
Estado» del día 10 de noviembre.)

Madrid, 7 de noviembre de 1951-
—

El
Ingeniero Jefe, Manuel Laraana.

"Segunda.
—

-En orden a los gastos,
> Corporaciones locates tendrán en
enta las preventiones siguientes:
a) Gastos de primer establecimiento.
>r el párrafo segundo dd artículo 648
la Ley están facdtadas \u25a0 las Corpo-

ciones locales para atender con los
=ursos ordinarios a los gastos de ca-
ct*r temporal que tengan la conside-
ción efe primer establedmiento y que
nstituyan la materia propia ck los pre-
puestos extraordinarios, pero, en tal
\u25a0so, de los recurscís señalados en el ar-
\u25a0uk> 668 ek la misma Ley .rio podrán
\u25a0tizarse los que se enumeran en la k-
a d), salvo el caso efe que se trate
; Parcelas obrantes de víais púbtídas
1edificables o ek efectos no utilizabks

servidos munitipales, ni los ek la
ra f) del mismo artículo.»

(G. C.--5.311) (A.—16.775,(G. C-5.277

Diputación Provincial Jefatura de Obras Públicas de
En lo que respecta al Cementerio Mu-

nicipal de Carabanehd, regirán las nor-
mas antes reseñadas, penó la reclama-
ción y pagos de derechos se llevarán a
decto en la Tenenda efe Alcaldía d£
dicha Zona, dentro del plazo mancado,
con excepción de domingos y días festi-

la provincia de Madridde Madrid
EDICTO

Servicios Recaudatorios
La S. A. «Eléctrica efe los Caraban-

cheles», domiciliada en esta capital, pla-
za de la Lealtad, 3, solitita la autori-
zadón neoesaria para instalar una línea
eléctrica de alta tensión, a 15.000 vol-
tios, que suministre energía al Cerro de
Transformación, efenominado dd Arroyo
de los Pastores, en ti término munidpal
de Boaeiilla del Monte.

EMPADRONAMIENTO PARA U

EXACCIÓN DE LA TASA PROVIN-
CIAL DE RODAJE DE 1952

vos

Madrid, 9.de noviembre de 1951.
—

El
Secretario actiekntd, Pedro de Górgo-
las.La Diputación Provincial, e sn scMO

de 10 de los corrientes, adoptó el si- (O.—18.603)
guiente acuerdo

No solidta la dip«sftión de servidum-
cre tOrzosa de paso de corriente déctrica«Declarar válielio el empadronamiento

efe la Tasa provincial de Rodaje de 1951
para el próximo ejercicio de 1952, y de- Delegación de Hacienda de la

provincia de Madrid
Administración de Propiedades y Con-

tribución Territorial

por or»ntar d pendonarx» con la autori-
zación de los propietarios afectados por
Va !Lea.tiarar abierto el plazo

0 Obligaciofies mínimas.
—

Se 're-
¡fda que en todo Municipio es obliga- comen zi rá el fe enero, próximo, a

La nota-e x

tado se publica
la rdatión efe propkt.B

Id proyecto presen-
"\u25a0a la prestación de los servicios enu-
•rados en el artículo 102 efe la Ley, y

fin de que los contribuyentes puedan

formda:
do sus bases tributarias en disminució

reclamaciones por haber varia-
os- cíe as tira:

s Diputaciones Provincides tienen
de su clasificatión anterior ANUNCIO

afectadas por aquélla
Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se oonsieferen perjudicaeíos puedan
presentar

•
sus reclamaciones en la Jda>

tura de Obras Públicas de Madrid,

Agustín de BetancouJrt, núm. 2, d-uran-

obligaciones mínimas que preceptúan
artículos y sigdentes de la mis-
Ley de Régimen Locd.

o devacioi

xwno asimismo puedan solicitar las ai-

\u25a0e los vehículos correspor.-tas o bajas A las diez de la mañana del día 21

de noviembre próximo se cdebrará en

la Delegación efe Hacienda de la pro-
vincia de Madrid segunda subasta pú-

blica para la venta efe cuarta parte in-

divisa de finca urbana sita en Madrid,

Servicios de Ja Administración lientes

m-eral los
M^^ue actualmente vienen figuran-
Wfn los presupuestos efe las Corpora-

1es locales para costear o subvcncio-

Lo que se hace público para conoci-

miento de, los contribuyentes afectados
por dicha Tasa, los cuales se podrán di-
rigir para cualqufer consulta a los Se-
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AYUNTAMIENTOS xiliares y Oficiales de Secretaría- extmos que deberán acreditar document-"mente. Terminados los ejercicios el T
'

buinal elevará propuesta a la Cotoor"ción, que acordará el nombramiento ckopositor aprobado para el cargo que
convoca. -,

*

te el plazo efe treinta días hábiles, 000.-
tados a partir del siguiente al ck la fe-
cha de la pubücatión del preaente anum-
tio en el Boletín Oficial de la provin-
tia, quedamk» expuesto al público du-
rante el expresado plazo en la Jdatura
de Obras Públicas de Madrid un ejem-
plar del proyecto presentado.

buco por el presente -anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales 2 par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la provi.nv.
da, a fin de que puedan presentarse en
estas ondinas, sitas en Madrid, calle ek
Agustín ek Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios),, y en la Alcaldía efe El
Pardo, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el petitionario desean apli-
car y cuya autorización habrá efe ser
otorgada con exención dé todo impues-
to. (A. R. 26-35.)

BOADILLA DEL MONTE
Bases para la celebratión de la opo-

sión que se ha de celebrar para proveer
en propiedad una plaza efe Oficial de Se-

cretaría, vacante en este Ayuntamiento:
Primera. Se convoca oposición para

proveer en propiedad una plaza de Ofi-
cial ek Secretaría, vacante en este Ayun-
tamiento, dotada con el haber anual de
cuatro mil (4.000) pesetas, sueldo mí-
nimo que marca el Decreto de 5 de di-
ciembre de 1947, según acuerdb de la
Corporación Municipal ckfech^^M
'\u25a0\u25a0\u25a0rr'-""- "'"•' _^_^_^_^_m1

Décima. El opositor que resulte nombrado cfcberá posesicmlarse de su car -
djentro de los treinta días sigtientes %haberle sido notificado el nombramientoEl incumplimiento de esta formalidad &estimará como renuncia del interesadosus derechos.

Madrid, 8 de noviembre de 1951.
—

El
Ingeniero Jefe (ikgible).

NOTA-EXTRACTO
La línea eléctrica solicitada por la

«Eléctrica de los Carabancheles», Socie-
dad -Anónima, parte de la ya existente,

ek esta misma Sociedad, en las inme-
eiiaciones ek Boadilla dd Monte y ter-

mina en la caseta de transformación.

Madrid, 6 de noviembre ele 1951.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

Undécima. El que resulte nombrado.
una vez posesionado ek su cargo se in
corporará inmediatamente al mismo «i
el que tendrá las atribuciones y deberes
que le corresponden y los derechos fija.
etos en las disposiciones legdes vigentes

\u25a0Segunda. La oposición se tramitará
r se celebrará de conformidad con lo
que determinan la ley de Régimen Local
de 16 de diciembre de 1950, Orden de

30 de octubre de 1939 y Ley de 17 de
juliode 1947.

(G. C.—5.279) (O.—18.597)
El trazado se compone efe una sola

alineación recta de 1.560 metros de lon-
gitud, con la que se cruza la carretera

de Carabanchel a Boadilla en el kilóme-
tro 9,250 y la de Villaviciosa a Boadilla
en d kilómetro 4,800.

Duodécima. En todo lo no previs)
en estas bases, se estará a tenor de i
que determinan las disposiciones vigei
tes en la materia, citadas en las has-
primera y segunda de esta convocatori

Servicios Hidráulicos del Tajo Tercera. Para tomar parte en esta
oposición será preciso acreditar docu-
mentalment© los siguientes extremos:Los postes de la linea son de madera

«fe pino debidamente tratados, y los de
_ruce con las carreteras van sujetos pex
viguetas ek dobje T, empotrados en ma

..izos efe hormigón.

Concesiones

a) Ser español; mayor de veintiún
años, sin exceder de cuarenta y cinco.

En Boadilla del Monté, a 26 die oct
bre de 195 1.

—
El Secretario (ilegible).-

Visto bueno: El Alcalde, P. Nicolás.
(G. C—5.269) (O.— 18.586)

ANUNCIO

Habiendo solicitado doña Casimira
Alcoáado López, domiciliada en Madrid,
calle de Jordán, número 9, ¡autoriza-
ción para extraer 5.000 metros cúbkos
ck arena del cauce del río Manzanares,
en un tramo a partir de los 450 metros
aguas abajo del Camino de Somontes,
en término municipal de El Pardo (Ma-
drid), durante el plazo de un año, coo
destino a la venta al público a! precio
de 14,000 pesetas metro cjúbico ¡sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo dé quince
días naturales a partir del siguiente de
la inserción dd nuismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
iancourt, número 4 (Nuevos* Ministe-
rios), y en la Alcaldía de El Pardo,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que el peticionario desea aplicar, y
cuya autorización habrá dle ser otorga-
da con exención de todo impuesto.
(A. R. 26-10).

b) Haber observado buena conducta
v carecer ek antecedentes penales.

c) No padecer defecto físico qué le
imposibilite para el ejercicio del empleo.Relación de propietarios

EL ESCORIAL

Excmo. Sr. Duque de Sueca.
Doña Victoriana Sevilla.
Don Máximo Sevilla.
Doña Paula Dafauee;.

Don Luis Nicolás.
Don Matías Martín.
Don Santiago Revuelta.
(G. O—5.312) (O.-— 18.602)

el) Acreditar una perfecta adhesión
al Movimiento Nacional.

El Presupuesto munioipd ordinari-
para ti próximo año de 1952, formad
y aprobado por la Corporación, de cor
formidad con los preceptos de la vigeni
le;y Municipal, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por plazo é
quince cBas, para oír redamaciones, co
arreglo a las disposiciones de dich-
Cuerpo legal.

e) No haber sido expulsado de nin-
gún Centro oficial dlel Estado, Provincia
o Municipio. ,

Cuarta. Los documentos que justifi-
quen los anteriores extremos, debida-
mente reintegrados, y los demás que,
acreditando méritos, quieran aportar los
opositores, deberán ser presentadlos,
acompañados de la instancia, suscrita dle
puño y letra dé los interesados, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, dentro
del plazo de un mes, a contar del día
siguiente al en que aparezca publicada
esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Ja provinria. En el acto de la pre-
sentación de documentos deberán; los in-
teresados abonar en la Depositaría 'Mu-
nicipal la cantidad de 30 pesetas, en
concepto de derechos de examen, cuyo
recibo será unido a la documentación
presentada.

El Escorial, 5 de noviembre de 19
El Akalde (ilegible).

Servicios Hidráulicos del Tajo
C—5.236) —18-573

Concesiones BATRES
Aprobado por esta Corporación e

Presupuesto municipal ordinario para t

año 1952, queda expuesto al público e
la Secretaría- por término de quino
días, en cumplimiento efe lo dispuest-
en.el artículo 655 de la ley de Régime
Local y a los efectos del 655 y del 657

A NUNCIO
Habkndo solicitado don Francisco

Jiménez Olivares; elomidliado en San
Sebastián de los Reyes, calle de Márti-
res <tel Pueblo, número 28, autorización
para extraer 7.000 metros cúbicos de
grava ekl cauce del río jarama, en d
sitio denominado «Huelga de Pedra-
rías», en un tramo ele 400 metros aguas
abajo efel- Vado de la Alberca, en tér-
mino municipal ek San Sebastián de

Reyes (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de ocho (8,00) pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en
d lugar de la extracción, se hace pú-
blico por d presente anuncio y se abre
un plazo de quince cuas naturales a par-
tir efel siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas ofici calle
de Agustín de Betancour ro 4
(Nuevos Mkiisteri caldía
efe San Sebastián efe los Reyes, cuantas
reclamaciones u observa» esti-
men per- que
el peticionan- lya au-
torización habrá de ser 1 con
exención de todo ímp \. R. 26-
39)-

Batres, 24 de octubre de 1951.—I
Alcalde, José Agudb.

(G. C (O.—18.572Madrid, 5 de noviembre de 1951,—,
El Ingeniero Director adjunto, Manuel

Quinta. Los ejercicios de la oposición
serán presenciados y juzgados por un
Tribunal que estará compuesto por el
señor Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, un Concejal en representación del
Avuntamiento, un delegado de la Direc-
ción General de Administración, Local,
.como representante de la misma; un. re-
presentante del Profesorado oficial y d
Secretario de la Corporación, que actua-
rá también como Secretario del Tribu-
nal.

—5-237)

ROBLEDILLO DE LAJARA
Antón Se hallan expuestos al público en

Secretaría de este- Ayuntamiento, d
rante d plazo ck quince días, para e

redamaciones, tiproyecto de Presupue
to ortiinario v las Ordenanzas fiscal

(ti. C —5.280) .—18.596)

Juntas Municipales del Censo que han ele regir durante el e

Electoral
FRESNO DE TOROTE

económico de 1952.Robledillo de la Jara, a 7 de nov
bre de 1951.

—El Alcalde, Juan Rar
(G. O-5.238) (O.—18.57En cumplir el articulo 10 del

Decreto mo pása-
teatsión ele

elecc , en sesión dd día
de

\u25a0 mal ek
- - AL

Sexta. La oposición constará de dos
ejercicios: uno teórico-oral, que consis-
tirá en contestar tres temas sacados al
azar del programa inserto en la dispo-
sición adicional segunda ek la Orcfen de
30 de octubre de 1939, durante el plazo
de media hora.

Se hallan expuestos al púbí
Secretaría cite este Ayuntamiento,
rante el plazo de quince días, para
reclamaciones, el proyecto de Presup

to ordinario y las Ordenanzas fisc
que han de regir durante el ejerc
(xonómico de 1952.

EL ATAZAR

octubre de

-1.234)

Otro práctico, eseaito, que constará de
dos partes: a), escritura, a máquina, al

ció y copiando, desarrollando una
velocidad mínima de 250 y 200 pusatio
nes, respectivamente; resolución de dos
problemas aritméticos que el Tribunal
determinará en el acto de la oposición;
b), redaexión de documentos oficiales re-
lacionados con la plaza que se provee,
oue ti Tribunal dirá en aquel acto; no-
ciones sobre el despacho de los servidos

El Atazar, a 7 de noviembre de

El Alcalde, Mariano Herranz.
(G. 0—5.239) (O.-18.5

SERRANILLOS DEL VALl

Madrie Ti^=
El i: .inuel
Antón. I

(G \u25a0
MORALZARZAL

D
'

1 Relación de las personas que, de oon-
formidad con los preceptos del Decreto

viembre de 1951, han
as para los cargos de Presidente

y Adjuntos de la Mesa electoral de la
Sección ck este Municipio para la vota-
ción que ha ek celebrarse el día 25 del

Aprobado por esta Corporación
Presupuesto municipal ordinario F^el año 1952, queda expuesto al p"D^
en la Secretaría, por término efe q"1^
días, en cumplimiento de lo disputa to

el artículo 655 de la ley de Regir

Local y a los efectos del 656 y o,,•

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones municipales

actual
Séptima. Los ejercicios de la oposi-

ción se cekbrarán transcurridos que
sean cuatro meses desde la publicatión
efe esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en el Salón de Ac-
tos de este Ayuntamiento.

ANUNCIO
Sección única.

— Presidente, don
Eduardo Balandín López; Suplente, don
José Solís Morato: Adjuntos, don Teo-
doro Balandín Madrid y don Tomás Se-
púlveda Antuñano; Suplentes, don Teo-
dbro Morato González y don Juan M.
Cuenca del Coso.

Serranillos del Valle-, 24 *"^
Habiendo sol¡cita*k> don Tomás L¡-

Doval, domiciliado ¡en Chamartin
de la Rosa, plaza Circular, número 1,
autorización para extraer 5.000 metros
e-úbicos efe grava ekl cauejé ekl río Man-
zanares, en un tramo aguas airriba del
kilómetro 5 de la carretera efe El Pardo
a Colmenar Viejo, en término munid-
pal ;¡e El Pardo (Madrid), durante el
plaxo de un año, con destino a la venta
al público al pr< 3 pesetas

metro cubico sobre <
\u25a0 amión en

el lugar de la extracción, se hace pú-

(G. C (O.— iB-ó6^

Octava. Los miembros dd Tribunal
podrán puntuar efe o a 10 puntos en cada
ejercicio y d opositor cuya puntuación
media sea inferior a cinco puntos será
eliminado <fe la oposición, haciéndose

dirrmnatieín «n cada ejercicio. -

CHINCHÓN
En ejecución de lo acordado f*>- l

Comisión Municipal Peonan.;
amuntian al públiaa las siguí*, c»
bastas, que se celebrarán en es»

Avuntamiento, con suje-ción a

tos del Reglamento de Contrata
nicipal que después se citan.

te día hábil de- ios veinte qixe

rran a partir de la publicación

Cuya relación, se publica en el tablón
ek e- ;a general conocimiento.

Moralzarzal, 9 de noviembre ele 1951.
El Secretario /¡legible).

—
El Pros;

(ilegible).
Novena. Se establee-e "como mérito

preferente el haber prestado servidos en
propiedad en otras Corporaciones, a ple-
na satisfacríón de las mismas, como Au.(G. C— 5.309) (X.-1.233)
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e anuncio en tí Boletín Oficial de Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

Unión toa!iGanadería. —Senítio Pimiial de Ganaderíaprovincia
f^^L^ de San Juan». A

once horas se celebrará la de arrien-

de la «Laguna de San Juan», con

aprovechamientos de espadaña, ca-

V pastos (excluida la caza de

)S) por todo el año 1952, bajo el
''i~;mn de lidtadón deicincc^ml

Pozuelo de Alarcón, 5 de noviembre
de 195 1.—El Alcalck, J. Muñoz Mateos, MES DE OCTUBRE DE 1961

(G. C—5.235) (0.-i8.574)
PROVINCIA DE MADRID

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han

atacado a los animales domésticos en esta provincia dotante el mes expresado.
A tenor de lo dispuesto en d artículo

677, párrafo IIde la ley de Régimen
Local, se ha formado el Presupuesto
ordinario de Cargas de Justicia, que ha
de regir en este partido judicial duran-
te el año 1952, exponiéndose al público,
para que durante quince días hábiles
puedan contra el mismo hacer las recla-
maciones que se crean oportunas.

COLMENAR VIEJO

onforme al artículo primero del Re-

nato de Contratación, los licitado-
deberán presentar sus proposiciones
lia señalado para la subasta, en plie-
cerrado y con arreglo al moddo que

el pliego de condiciones queda de

iiifiesto al público en esta Secretaría.
iegunda. «Pastos ek Cerros»v A las

•e horas tesndrá lugar la de arriendo

los pastos de «Los Cerros», propie-
¡ de este Ayuntamiento (con exclu-

AIMIMALES

.\ 9
'

»a = <_
ÍD . ® ffl

.— ai•
a m

; 2. m*

• & c
1=»a,
a,
a

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Colmenar Viejo, 31 de octubre de
195 1.

—
El Alcdde Presidente (ilegible).

(G. C—5.271) (O.—18.584) Agalaxia
ídem ...
ídem ...
ídem ...

Chinchón Brea de Tajo Ovina ..
Caprina.
Ovina..

ir-

20ídem I Estremera
S. L. del Escorial.! Guadarrama. .
"Chinchón Colmenar de O
"Navalcarnero Villamanta...
Getafe Móstoles
Alcalá deHenares Santorcaz ....
ídem Santos de H..
Chinchón iTielmes
Alcalá de-Henares; Vadeavero ...
Chinchón iAranjuez

Madrid IMadrid
Getafe \u25a0 Villaverde....
ídem ....Móstoles

ídem I ídem

¡ dd esparto), para todo el ano
¡ bajo el tipo mínimo de licitación
reinta mil pesetasM

Ídem...
Caprina
ídem...
Porcina
ídem..,
ídem ..

A tenor de lo dispuesto en el artículo
677, párrafo IIde' la ley dé Régimen
Local, se ha formado ti Presupuesto
ordinario de Cargas ek Justicia, que ha
de regir eni esta comarcal durante todo
el año de 1952, exponiéndose al público
para que durante quince días hábiles
puedan contra el mismo hacer las re-

clamaciones que se crean 'oportunas.

Brucelosis
ídem .....
Mal rojo..
ídem

Rfonñeál
lamento de Contratación, los licitá-

is podrán presentar sus propositio-
durante los veinte días hábiles an-

sies al en que haya dé celebrarse la
asta, en. pliego cerrado, y con arre-
ai modelo de proposición que, con

pliego de condiciones, está de mani-
to al público en esta Secretaría.
',r¡ el caso dé que por falta de licita-
es u otra causa cualquiera hubieran
ser declaradas desiertas las dos o
ide las subastas, se celebrarán, por
undá vez, y bajo las mismas condi-

ries, a los cinco días siguientes y a
khoras señaladas en este anuncio.

4
17

.25
464

ídem. .
Peste. .
ídem ..
Rabia ..
ídem ..

Aviar .
ídem..
Canina
ídem

ídem
—

Tétanos,
Canina
EquinaColmenar Viejo, a 31 de octubre ele

195 1.
—El Alcalde Presidente (ilegible).

(G. 0—5-273) (O.-18.582)
Madrid 10 de noviembre de 1951.-E1 Jefe del Servicio, Marcos Quintero Cobo.

(G. 0.-5.310)ALCOBENDAS
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas de exacciones municipales
v tarifas para el ejercicio de 1952, que-
dan expuestas al público por quince-
días a efectos de redamadón'de los in-
teresados legítimos, a tenor ck lo dis-
puesto en el articulo 694 del Texto Ar-
ticulado dé ja ley efe Régimen Local.

uiuiiuiiiiiiiiiuiiuiiiuiiiiniiiniiiiinmiiiiini IHUUllllllllMIIIIIIIIIIIIIHIHIIIIUIlilUIII""*
cas y sofá, tapizada iopelo gra

de 1952, que a continuación « se expre-
san:

Padrón y Lista cobratoria de la Ki-

queza Urbana, ocho días.
Matrícula de Industria y Comercio,

ríate, 1.750 pesetas

hinchón, 8 de noviembr^d^iQ^alcalde, J: RodríguezH
Un sillón y cuatro sillas

950 pesetas.
tapizadas,

G. C.—5.270) (O.—18.585) De>s tapkes, ek 1,10 por 2 metros,

con motivos de casa, 500 pesetas.

COLLADO VILLALBA Alcobendas, a 30 de octubre de 1951.
El Alcalde, Ramón Ferd-Guisassola y

\u25a0Padrón de Auto
1Arganda ekl Rev, 8 de noviembre jd¿
l)5i.—El Alcalde," José del Pozo^^
(c c-5.276] !j___sm

iez días Una araña de cristal y bronce,
seis brazos y luces, 600 pesetas.

con

IIPresupuesto ordinario para el ejer-
io de 1952, aprobado por el Áyunta-
sito, se hallará expuesto al púbhco
las oficinas municipales, por espacio
quince días, a lote efectos de su exa-
n v formulación de las reclamaciones

Gómez Un mueble, de dos puertas, con es
tantes interiores, 500 pesetas.

Total, 4.900 pessetas.(G. C \u25a05-220 (X.—T 210) 223)

MADRID FRESNO DE TOROTE Dado en 'Madrid, a 8 ek noviembí
de 195 1.

—El Secretario .(ikgibkV-^

JarabcM
Se encuentran terminados y expuesto-

al público en la Secretaría ele este Ayini-
¡amiento, para oír reclamaciones, los si-

•documentos confeccionados

HUMANES DE
El proyecto ele Presupuesto municipal

ordinario formado para el año U)52-

queda expuesto al público en laSecrej
e kgalmente sean pertinentes, las

ales deberán., presentarse por escrito
el propio Ayuntamiento.

Collado Villaíba, a 6 de noviembre de
51.—El Alcalde, J. Antonio Martín.
(G. C—5.274) (O.—*i8..58i)

Ruiz

ifiucnie--»
para el an^oí^^^l

Padrón y Listas c
(icios y Solares, por ocho. días.I

.Matrícula Industrial, pci^lie»
( trdeñanzas municipaks^^^^M

oche días hábiles durantc los
tc-rnu- (C—6.500)

Edi uaks v ocho mas pueden presentaría.'

as redamaciones que estimen pértmen- PROVIDENCIAS JUDICIALEi
PUEBLA DE LA SIERRA

Se hailan expuestos al público en la
«retaría de este Ayuntamiento, duran-
e-1 plazo ck quince días, para oír re-

imaciones, el proyecto ek Presupuesto
ün.ario y las Orefcnazas fiscales que
m de regir durante el ejercicio econó-

lias

exaccio Mno de Torote, 26 3e
J-:i Alcalde, (

JUZGADOS MUNICIPALES
nes. por quince días.
Bldiimanes de- .Madrid,

\u25a0 El
i . .le ñi
2 (¡ksíibkjM

JUZGADO NUMERO 6\u25a0\u25a0* 5***/ '
e 195.1

(G. C —5.224) 220)
Pedro Aragoneses Alonso, Jue

municipal del Juagado número seis, d
al.

EDICTO

CIEMPO'ZUELOS Magistratura de Trabajo núm. 6,
de MadridSe hallan «puestos a! público e<i 1:o de 1.952

bla de la Sierra, a 5 ele novn-in-

fto.i.—El Alcalde (ilegible).
___É—_. 240) (O.—18.567}

Secretaria de est Ayuntamiento, par

oir reclamaciones los dociun Don \ntonio Ruiz Jarabo, Magistrado
'

de Traba:., de la Migastratun
número ochocí

del año mil novt

se tramita

trrun Olbes, propietario d
San Mateo» , con tra doi

íán y otro, sobr
i; por providen

G. C bratórios «formados por ti rrusmo par

MORALZARZAI el próxim'o ejercicio de

Se encuentra depositado en es
tinuaeión se expresa

Padrones y Listar cobratorias ele
nime-

un choto añojo, negro, bragade Paren Nacional de Automóviles, quu mitán en esta Matriz
ioreja derecha rajada y la izqiue:
jesca v un hierro en la «nalga de

lías

rontra R;>.Matricda Industrial y Listas, diez

nía fec ~'L' • '.
términi i

lies émbi s 1;» me-ncionaela em-

presa v
en la calle- de Fuentarral, numero 127.

hace público para general cono-
to, adviniéndose que, pasados
: dias sim ser reclamado por su

días
Padc<

bana, ocho i

- de l pública si:
embaí

lias
IvO C|H se bat público para gener leí con.

1 ochocientas se
hallan deposití

dos en pod -u domicilie. \u25a0

se procederá a su venta en pu- conocimiento
;i de octubre ck1 subasta

Moralzarzal, 5 de noviembre de
Alcalde (ilegible).

1051 El Alcalde (ifegibte)
Ciémpozíitios

k es! a car.

a las doce de

N
Campos,

;, advirtic
m- no se- admitirán pos

partes de

, (G. L 1 .221

G- C.—5.232) (0.-18.576)
COLLADO VILLALBA

POZUELO DE ALARCON Aprobadas ¡*M
Orelenanzas FiscaU

el .Ayuntamiento 1
cuatro

Para dicho acto se ha señalado el ct

veintisiete del actual, y hora de las ora
mañana, cu la Audiencia efe es

la calle de Alvar
adose

> tendrá 1
;k> a las prevenciones co

M^_^_^_^_^_^_M i

'nstruido expediente ck supkmento de
'edito sin! transferencia para atender al
agO de obligaciones cuyo detalle cons-
1 en aquél, se hace público que se halla
*Pue?sto dicho expediente ern la Secreta-
a de este Ayuntamiento por término de
u*nee días, a los efectos de oír 'recla-

!í^?Jaéñones que- tig an en ti l'ivsu-

pucsto ordinario de-1 año 1952, quedan
las mjsmas expuestas al público en la
Secretaría municipal, por ti plazo de
nuinoe días hábiles, elurante los cuales
podrán, examinarse y formular las recia
litaciones que se estimen pertinentes.
|¿*ollado Villalba, a 6 efe .noviembre il*
___m*

—
El Alca' xrl'isÁ

numeró

tasación, y
dicha sul
positar p

esta Magistratura, el imp

\u25a0

Pozuelo de Alarcón, 5 de noviembre
1051.— El Alcalde, J.".Muñoz Mateos.

!'G. O—5.234) (O.—18.575)

aciones \u25a0

ja U \ Liiciamienlo Civil.
V para su publicación en ti Bolet

Oficial de la provincia expido el
doce de

El Secrcfirio, Saturnino Luque.— 1

Juez municipal, P.
J

1951
275) 224) Bienes que se subastan

\RGA\*DA DEL REY Un despacho, ooanpues esa de
, madera

pe-

setas.
Un ,tre-sillo, compuesto ek- tk>S buta-

Instruido expediente ele suplemento de
edito con transferencia para atender al
"\u25a0£o ele obligaciones cuyo detalle cons-
1 en aquéí, se hace público que se
a"a expuesto dicho expediente en la

Se hallan expuestos al público en Ir

Secretaría de este Ayuntarme***©, pa"

oír reclamaciones, los documentos co
bratorios formados para" el próximo añc
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cia de fecha 29 de julio de 195 1, que ha
sido dictada en este Juzgado municipal
número 8, ha sido condenado ti denun-
ciado Osear Roberto Velo Gonzákz a la

pena de 20 pesetas de multa, indemniza-
ción de 10 pesetas y costas.

eixpide la presente en Madrid, a m éoctubre efe 195 1.
Notificaciones de sentencia cha de hoy sentencia, cuya parte dispo-

sitiva dice así:
JUZGADO NUMERO 6 Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a Juan Antonio Valverde Castilla, decla-
rando ele oficio las costas causadas en
este juicio.

—
Notifiquese esta sentencia

a Eladio González Cuevas por medio de
edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.

(B.-6.583)
En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 341 de orden.
dti año actual, se sigue en este Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, por le-

es a .Ángel Pérez Martín, Contra Sa-
turnino Riguera Vuelta, con fecha de
hoy se ha dictado la sentencia cuya parte
dispositiva dice asi;

En el juicio de faltas por lesiones ssJguido bajo U núm. 438, efe 1951 ¿J
sententia dictada por este Juzgado 'muJ
nicipal núm. 8, de esta capital, con fc"
clia 20 de septiembre ek 1951, ha sido]
absiuelto el denunciado Domingo Mar-j
tínez Trillo,de la falta ck lesiones quej
se le acusaba, declarándose ek oficio la3
costas del juicio, incoado por Jjosefa
Gastón Armero.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Osear Roberto Velo y Gregorio
Dufort se expide la presente en Madrid,

a 19 de octubre de ¡951-Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
-Pedro Aragoneses

(rubricado).
(B.—6.589)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Saturnino Riguera Vuelta, como autor
de una falta de lesiones, a la pena de
diez días de arresto menor y al pago de
las costas . dd juicio- Notifiques*; esta

sentencia al denunciante y a su repre-
sentante legal por medio de edictos que
se publicarán en el Boletín Oficialele
la provincia.

V*para que sirva de notificación a Ela-
dio González Cuevas, que se encuentra
en. ignorado paradero, se expiek la pre-
sente para su publicación en d Boletín-
Oficial de esta provintia, en Madrid, a
iide octubre ek 195 1.

En ti juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 640, de 1951, en sen-
tencia de fecha 28 dé febrero de 195 1,

dictada en este Juzgado municipal nú-
mero 8, ha sido absuelta la demfnciada
María Cañan Gil de la falta ek lesiones
que se le acusaba en este procedimien-
to por Remedios Ojea Alvarez, declarán-
dose de oficio las costas del procedi-
miento.

Y para que conste y sirva de notifi-cación a Josefa Gascón Armero se ex
pide la presente en Madrid, a 19 de oc-
tubre de 195 1.

(B.-6.521) (B.-6.S8a)

Así por esta mi sentencia, juzgando,
to pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro

Aragoneses (rubricado).
En d expediente de juicio verbal ck

faltas que. bajo el núm, 414, de 195 1,

se sigue en este Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, por hurto a la Coope-
rativa Electra Maelrid, exmtra Jesús La-
costa Castellar y Ángel Macho García,
se ha dictado con fecha de hoy sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:.

En el juicio de faltas por escándalo^seguido bajo el núm. 339, efe 1941, en]
sentencia dktada por este Juzgado mu-
nicipal núm. 8, de esta capital, con fe-
cha 6 ek Septkmbre ek 1951, ha sido
condenado el denunciado Juan Morell.
Aznar a la pena de 25 pesetas de multa,
reprend&i privada y costas.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Remedios Ojea Alyarez se expide
la presente en Madrid, a 19 de octubre
de 1.951.

Y para que sirva de notificación al de-
nunciante Ángel Pérez 'Martín y a su re-
presentante legal se expick la presente
en Madrid, a 4 ek ex:tubre de 1951. (B.-6.588)

(B.—6.312)
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado 'Jesús Lacosta Castelar,
como autor ek cuatro faltas de hurto,
a la pena de cinco días de arresto menor
por cada una de ellas, que deberá cum-
plir en la Prisión Provincial de esta ca-
pital, y al pago de las costas del juicio;
absolviendo libremente al también ek-
nunciado Ángel Macho García.

—
Notifí-

quese esta sentencia al señor represen-
tante de la Cooperativa Electra Madrid
y al denunciado AngdMacho García por
medio de Cédula que se expida al Agen-
te judicial, y al condenado Jesús Lacosta
Castelar, por edicto que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia.

En el juicio de faltas por daños segui-

do bajo el núm. 312, de 1951, en senten-
cia de fecha 29 de juliode 1951, dictada
en este Juzgado municipal núm, 8, ha si-
do condenado Luis Rodríguez García a

la pena de 15 pesetas de multa, 30 pese-
tas de indemnización y costas.

En el expediente de jdtio verbal de
taitas que bajo eLnúm. 369, de 1951, se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por lesiones, contra
Enrique Armas Fernández y José Igk-
sias Muñiz, se ha dictado con fecha de
boy sentencia, cuya parte dispositiva

Y para que exsiste y sirva de motifi-1
catión a Juan Mordí Aznar ste expide la]
presente en 'Maelrid, a 19 de eictubre da
i95i.

(B.-6.S8i)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Luis Rodríguez García se expide
la presente en Madrid, a 19 de octubre
de 1951.

En el juicio de faltas por lesiones se-
gddo bajo d núm. 370, de 1951, en sen-
tencia dictada por este Juzgado munici-
pal núm. 8, de esta capital, con fecha-
13 de septiembre ek 1951, ha sido ab-¡
suelto el «knuntiado Roberto Ortega
Davó de la falta de lesiones que se le
acusaba, declarándose efe ofkio las
tas del jdcio.

dice así
Fallo: Que debo exmdenar y c»ndeno

a los denunciados Enrique Armas Fer-
nández y- José igksias Muñiz, como au-
tores de una falta de turbar tiorden
públic», a la pena de 25 pesetas de mul-
ta a cada uno, que deberán hacer efecti-
vas en papel de pagos al Estado, su-
friendo en caso de insolvencia cine» días
de arresto menor como responsabilielad
personal subsidiaria c»da uno, y al pago
<k las costas del jdcio.

—
Notifíquese esta

sentencia a Enrique Armas Fernández
por medio de cédula que se expida al
Agente judicial,y a José Iglesias Muñiz,
por medio de edicto que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia.

(B.—6.587)

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 696, de 1951, en
sentencia dictada por este Juzgado mu-
nicipal núm. 8, de esta capital, con fe-
cha- 31 de enero de 195.1. ha sido con-
efenado ti denunciado Jtesús Martínez
Sanz a la pena de 25 pesetas de multa,
reprensión privada y costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Petdro Aragoneses

(rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Roberto Ortega Davó se ex-j
pide la presente en Madrid, a 19 d»e exH
tubre ek 1951-

*' par.; c;ue sirva de notificación a Je-
sús Lacosta Castelar, que se encuentra
en ignorado paradero, se expick la pre-
sente para su publicación en. d Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a 18 ck octubre de 1951.

(B.—6.580)

Y para que conste y sirva efe notifica-
ción a Jesús Martínez Sanz se expide
la prestente en Madrid, a 19 ck octubre

Sociedad Químico Farmacéutica
de los Establecimientos RocaAsi por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Pedro Aragoneses
(rubricado).

(B.—6.627)

JUZGADO NUMERO 8
de 195 1

(B.-6.585) fort Doria, S. A.
En ti jukio de faltas por lesiones se-

guido bajo tinúm. 475, de 195 1, en sen-
tencia dictada por este Juzgado munici-
pal núm. 8, de esta capital, en el mes de
septiembre ek 1951, se condenó a Jesús
Guerrero Peris a la pena ck tres días de
arresto domiciliarioy paga de las costas
del juicio.

Ypara que sirva cíe notificación a José
Jglesias Muñiz, que se encuentra en ig-
norado paradero, se expide la presente
para su publicatión en d Boletín Ofi-

ck esta provincia, en Madrid, a 4
íubre de 1951. .

Se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria que se oele-j
brará d día 23 del actual, a las diecisie-
te horas, en el domicilio sexual, calle da
Sagasta, número 13, tercero centro,
Madrid, para el examen y aprobación,
en su caso, ekl balance y cuentas co-
rrespondientes al ejertitio cerrado en 30
de junio de 195 1.

Madrid, 10 de noviembre de 1951 • El
Presidente del Consejo de Administra-
ción.

En el juicio 'de faltas por hurto se-
guido bajo el núm. 737, de 1950, en
sentencia dictada por este Juzgado mu-
nicipal núm. 8, de esta capital, con fe-
cha 21 de junio de 1951, ha sido con-
denado Manuel Palacios Lucas a la pena
<3e qdnce días efe arresto y costas del
procedimiento, e indemnización ck 130
pe^setas.

(B.-6.313)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción al k-sionado Enrique Martín Gonzá-
lez se expick la presente en Madrid, a
6 de octubre de 1951.

En el expedienté de juicio verbal de
taitas que bajo el núm. 374 de orden,

.«o 1951, se sigue en este Jhizgado
municipal ntim. 6, ck Madrid, por esta-
fa a Paulino Sousa Barbosa, contra Do-
lores Segovia Carrasco, se ha dictado
\u25a0con fecha de hoy sentencia, cuya parte
dispositiva dice así:

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Manuel Palacios Lucas se ex-
pide la presente en Madrid, a 19 día
octubre de 195 1. „

(B.—6.287)
(A.—16.772

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 335, de 1951, en
sentencia dictada por este Juzgaek> mu-
nicipal núm. 8, de esta capital, con fe-
cha 23 ek agosto de 195 1, ha sido <x>n-
denado José Vitloslada a la pena de quin-
ce días de arresto menor y costas del
juicio, que se k acusaba por Encarna-
ción Cabeza Bárrelo.

(B.-6.584)
A D H E R , S . A .

Fallo: Que debo conetenar y condeno
a Dolores Segovia Carrasexi, como au-
tora de una falta de estafa, a la pena de
dos días de arresto menor, que cumpli-
rá en la Cárcel de Mujeres correspon-
diente; a que por vía de indemnizaci<5«
abone a Paulina Sousa Barbosa la can-

i de diez pesetas, y al pago de las
-costas ekl juicio.

—
Notifiquese esta sen-

tentia a Dolores Segovia Carrasco por
medio de edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provinda.

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el inúm. 670, eie 1950, en
sententia dictada por este Juzgado mu-
nicipal núm. 8, efe esta capital, exm fe-
cha 14 ek junio de 1951, ha sido ab-
suelta la denuntiada Carmen Chicharro
Ayarza ek la falta efe lesiones que se le
acusaba por Juana Goyarzún Martínez,
declarándose de ofido las costas dd pro-
cedimiento.

Se convoca a Junta general extraor-j
diñaría para el día 30 del actual, a »s
siete horas de la tarde en primera con-
vocatoria, y a las siete treinta en segun-
.cja, en el domidlio social, para tratar

sobre las siguientes propuestas:
i.» Ampliadón dd capital social aY para que conste y sirva de notifica-

ción a Encarnación Cabeza Bárrelo se
expide la presente en Madrid, a 19 de
octubre de 1951.

cuíco millones de pesetas.
rión de los Estatutos so-

(B.-6.59,)
ciales

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
'nando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

(rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Juana Goyarzún Martínez se
expide la presente •en Madrid, a 19 de
octub-e de 195 1.

Madrid, 13 de nexviembre de I9S?\
El Presidente- del Consejo de Aefa»n's1
tráción.En el juicio de faltas por lesiones mu-

tuas, seguido bajo el núm. 274, de 1951,
en sentencia de fecha 29 de julio de 195 1

que ha sido dictada en este Juzgado mu-
nicipal núm. 8, han sido condenados los
denunciados José Fernández Incógnito y
Mariano Lodeira Crestal a la pena de
tres días de arresto menor y costas por
iguales partes.

(A.—16.773
Y para que sirva ek notificación a Do-

lores Segovia Carrasco, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en d Boletín
Oficial de esta provinda, en Madrid,
a n de octubre de 1951-

(B.--6.586)
*~...~....**..****.***~..'tmixüXiiixtiti^'*^********************#\u2666\u25a0\u2666•\u2666•\u25a0*••\u2666*\u2666•*•»"

El BOLETÍN OFICIAL de &En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 733, de 1951, en
sententia dictada por este Juzgado mu-
nicipal núm. 8, de esta capital, con fe-
cha 14 ek junio de 1951, ha sido con-
denado ti denunciado Antonio Hernán-
dez Gómez a la pena ek 25 pesetas de
multa, reprensión privada y costas del
procedimiento.

provincia de Madrid se P«*,iw
(B.--6.441) Y para que1 conste y sirva de notifica-

ción a José Fernández y Mariano Lodei-
ra se expide la presente en Madrid, a
19 de octubre de 195 1.

«ariamente, excepto \u25a0<» dontine0*

En d expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 373, de 195 1,

se sigue en este Juzgado m-unkipal nú-
mero 6, de Madrid, por hurto a Eladio
González Cuevas, contra -Juan Antonio
Valverde Castilla, se ha dictado cxwt fe-

•\u2666\u2666\u2666\u2666•***ííí

(B.
—

6.590) IMPRENTAPROVINCIAL
PASBO DEL DOCTOR ZSQVVRBO. 4«*

En d juicio de faltas por daños segui-
do bajo el núm. 289, de 1951, en senten-

Y para que conste y sirva efe notifi-
cacicn a aplomo Hernánd -¿ G/inez se TILSFONO asa»0*1


